PROYECTO DE LEY
“PROYECTO DE LEY POR EL CUAL SE MODIFICA EL PARAGRAFO 2º. DEL ARTÍCULO 53 DE LA LEY 1151 DE 2007”

EXPOSICION DE MOTIVOS
La estrategia  contemplada en el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 "Estado Comunitario: Desarrollo para Todos" de mejoramiento de transporte urbano busca estructurar ciudades competitivas, eficientes y equitativas, que permitan a los ciudadanos tener oportunidades seguras de movilidad, bajo principios de economía y deberán corresponder con las necesidades de ordenamiento y planificación de su territorio.

Las orientaciones de la política de movilidad en las ciudades del país deben buscar el fortalecimiento institucional de la planificación, gestión, regulación y control del tráfico y transporte;   incentivar soluciones de movilidad bajo criterios de eficiencia operativa, económica y ambiental; reemplazar soluciones de expansión de la  capacidad de la infraestructura por soluciones operativas de menor costo y alto impacto, establecer como principio el uso eficiente del automóvil en zonas urbanas y la utilización del transporte público urbano en condiciones de velocidad, comodidad, y seguridad;  desarrollar un marco regulatorio enfocado a optimizar la participación privada y sostenibilidad de los sistemas; establecer criterios de integralidad de los servicios de transporte asegurando la posibilidad de intermodalidad; desarrollar mecanismos que garanticen un adecuado ordenamiento del territorio y asegurar la articulación entre transporte y uso del suelo que responda al modelo de ciudad establecido por sus POT.

Para el desarrollo de estas estrategias y políticas definidas en el Plan tanto para las ciudades donde se están desarrollando los Sistemas Integrados de Transporte masivo como para las ciudades con población entre 250.000 y 500.000 habitantes (ciudades Amables), se incluyó el recaudo centralizado mediante medios de pago electrónico, como elemento esencial de los mismos, toda vez que optimiza el beneficio prestado al usuario mejorando la calidad de vida y la accesibilidad del usuario.

De igual manera para impulsar el desarrollo de sistemas inteligentes de transporte, se contempló la necesidad de migrar a un esquema empresarial basado en nuevas tecnologías, mayor control y una mejor planeación del servicio, basados en  centros unificados de recaudo, centros de información en tránsito y sistemas de Gestión de Transporte Público.
De otra parte y como medidas complementarias al cambio empresarial en las compañías de transporte, la Ley previó el fomento de la participación del sector privado en estos procesos de tal manera que se asegure un adecuado mantenimiento y una continua renovación de estándares técnicos en proyectos como: Recaudo centralizado, control semafórico, sistemas de información de tránsito y amueblamientos urbanos, entre otros.

Para el desarrollo de las estrategias anteriormente señaladas y más específicamente en relación con el recaudo y administración de los recursos provenientes de la tarifa que se cobrará a los usuarios por el servicio de transporte, el Artículo 53 de la Ley 1151 de 2007, estableció: “ARTÍCULO 53. SISTEMA DE RECAUDO. Los sistemas de transporte que sean cofinanciados con recursos de la Nación adoptarán un sistema de recaudo centralizado que integre los subsistemas de transporte complementario y de transporte masivo, utilizando mecanismos que lo permitan y preferiblemente el sistema de pago electrónico. 

Para efectos del presente artículo, se entiende como subsistema de transporte complementario el sistema de transporte público colectivo que atiende la demanda de transporte colectivo que no cubre el sistema de transporte masivo. Así mismo, se entiende como recaudo centralizado aquel sistema mediante el cual se recaudan los dineros provenientes de la tarifa del servicio de transporte en un patrimonio autónomo o en cualquier otro sistema de administración de recursos. 

PARÁGRAFO 1o.  Mediante el sistema de recaudo centralizado el municipio en el cual se desarrolle el sistema de transporte podrá captar recursos de la tarifa del subsistema de transporte complementario, para la reducción de la sobreoferta de transporte. Dicha sobreoferta se determinará técnicamente mediante el análisis de la oferta y demanda. 

PARÁGRAFO 2o. En ningún caso los operadores o empresas de transporte ni sus vinculados económicos, entendidos como tales los que se encuentren en los supuestos previstos por los artículos 450 a  452  del Estatuto Tributario, podrán participar en la administración de los recursos recaudados bajo este concepto. La autoridad competente cancelará las habilitaciones correspondientes a las empresas que no se integren al sistema de recaudo centralizado”. 

La redacción del parágrafo 2º del Artículo transcrito anteriormente, no permite que las actuales empresas u operadores de transporte de manera directa o indirecta puedan participar en  la empresas que administrará los recursos provenientes de la operación del transporte, situación que va contra los principios de la libertad de empresa prevista en los artículos 333 y 334 de nuestra Constitución Política.
Sobre el particular, la doctrina concibe la libertad económica como una facultad que tiene toda persona de realizar actividades de carácter económico, según sus preferencias o habilidades, con miras a crear, mantener o incrementar un patrimonio, o, en cumplimiento de un deber constitucional del trabajo.

La libertad económica, se encuentra según la doctrina, limitada por toda forma de intervención del Estado en la economía y, particularmente, por el establecimiento de monopolios o la calificación de una determinada actividad como servicio público, la regulación del crédito,  de las actividades comerciales e industriales, etc.

En la sentencia T-240 de 1993, el Magistrado Eduardo Cifuentes Muñoz, dijo: 
“La Constitución ha elevado la libre competencia a principio rector de la actividad económica, en beneficio de los consumidores y de la misma libertad de empresa. Es del resorte de la ley prohibir - excepcionalmente autorizar bajo ciertos supuestos y condiciones- conductas, acuerdos o prácticas que tengan por efecto impedir, restringir, obstaculizar, falsear la libre competencia en cualquier mercado de bienes o servicios, tarea esta del legislador esencial para conformar y mantener mercados eficientes y para que en verdad la libre competencia pueda ser “un derecho de todos”, como lo consagra la Constitución…”

Igualmente, en sentencia T -251 de 1993, el magistrado Cifuentes  expreso:
 “La libertad económica reconocida a los particulares, les permite perseguir su beneficio particular y la utilización de los recursos del país, dentro de los límites del bien común. El sistema económico consagrado en la Constitución  parte de la premisa de que la empresa, reunión simbólica de capital y trabajo, es la base del desarrollo  y el bienestar. La opción por la empresa y la consiguiente aceptación de la dinámica de la razón económica y del capital, no pueden, sin embargo, terminar por cosificar al hombre y avasallar el interés social, el ambiente y el patrimonio cultural de la nación. Para evitar la superación de estos límites, se ha confiado a la ley la delimitación del alcance de la libertad económica.”

Estas citas jurisprudenciales si bien nos permite determinar las limitaciones que en momento el legislador puede fijar a la libertad económica, estas están referidas a aspectos puntuales que buscan la protección del interés social, la limitación a generar monopolios, a garantizar la verdadera libre competencia, derecho de todos los ciudadanos.

Téngase presente por tanto, que no existe incompatibilidad alguna para quien ha  hecho empresa, - en este caso para la prestación de un servicio público-, con la administración de los recursos que genera la actividad que se despliega  con tal propósito y, por el contrario, si se ve menoscabado el derecho constitucional mencionado, toda vez que se le impide al prestador del servicio el manejo de sus propios recursos. Esta limitación no tiene sustento, dado que con ella no se esta garantizando la protección del derecho fundamental de la libre empresa, por el contrario es una limitación que constituye un desestímulo a quien decide realizar una actividad.

Por tal motivo bajo el entendido que tanto el recaudo como su administración, se hará por una persona jurídica diferente al operador o empresa de transporte, el Gobierno Nacional considera que las empresas de transporte, si a bien lo tienen pueden hacer parte de la sociedad que se conforme para tales efectos, lo cual no  pondrá en riesgo el cumplimiento de las responsabilidades tanto del operador de transporte como del administrador de los recursos del recaudo, siempre y cuando este último este conformado además por  empresas integradoras de tecnología.

En virtud  de lo expresado anteriormente, el Gobierno Nacional, presenta al honorable Congreso de la República el presente proyecto de Ley  que modifica el parágrafo 2º del 53 de la siguiente forma: 

REPÚBLICA  DE  COLOMBIA
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      MINISTERIO DE TRANSPORTE

“PROYECTO DE LEY POR EL CUAL SE MODIFICA EL PARAGRAFO 2º. DEL ARTÍCULO 53 DE LA LEY 1151 DE 2007”
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Modificar el parágrafo 2º. Del artículo 53 de la Ley 1151 de 2007, así:
 “Parágrafo 2º. Los operadores o empresas de transporte y sus vinculados económicos, entendidos como tales los que se encuentren en los supuestos previstos por los artículos 450 a 452 del estatuto tributario, podrán participar en la administración de los recursos recaudados bajo este concepto. La autoridad competente cancelará las habilitaciones correspondientes a las empresas que no se integren al sistema de recaudo centralizado”.

ARTÍCULO 2°.  La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación
Por el Gobierno Nacional
ANDRÉS URIEL GALLEGO HENAO

Ministro de Transporte

